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VISTO: 

Las Resolucior.es N° 293-18 
Orán; y 

(fs.150) y W 331-18 (fs.154) de la Sede Regional 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la primera se modifica el Art. l° de la Resolución N° SO-039 de 
la citada Sede Regional. 

Que a través de la Resolución N° SO 331-18 se modifica el Art. 1 ° de la 
Resolución N° SO 293-18. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 0. - CONVALIDAR las Resoluciones N° 293-18 (fs. ISO) Y N° 331-18 (fs. 154) 
de la Sede Regional Orán, de acuerdo a lo expresado en el exordio. 

ARTÍCULO 2°.- HAGASE saber a quien corresponda, remítase copia a los interesados, a 
la Sede Regional Orán, Dirección Gral. Administrativa Académica para su toma de 
razón y demás efectos. Cumpl:do, siga a la Sece Regional Orán por corresponder. 
aim. 
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